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RESOLUCION de 20 de oc/ubre d. iYS6. d>, la
Dirección General de Trabajo, por la que :i(! homologa
con el número 2.30/ la pantafla para soldadores
marca ((Linbruck)), modelo 210, tipo de cabeza, fabri
cada y presentada por la Empresa ~Linbruck Ibérica.
Sociedad Anónima». de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona).

Instruido en esta Direc(ión General de Trabajo expediente de
homologación de dicha pantalla para soldadores, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 29). sobre homologación de los medios de protección

RESOLUClON de 10 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.316 la bola impermeable al agua y a
la humedad marca «Foca», modelo Bicolor, tipos
caña larga y caña media. de clase N o normaL
fabricada y presentada por la Emprenl «Manufactur(Jj
Vinílicas, Sociedad Anónima.» (MA V1NSA), de Viana
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota impermeable al agua y • la humedad,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29~ sobre homologaCIón de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dietado
Resolución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Hom01ogar la bota impermeable al agua y a la
humedad marca ú"oca», modelo Bicolor, de clase N o normal,
tipos caiIa larga y caiIa media, fabricada y presentada por la
Empresa «M"anufacturas Vinílicas~ Sociedad Anónima»
(MAVlNSAJ, con domicilio en Viana (Navarra~ carretera de
Recajo, kilómetro :¡ como bota impermeable al agua y a la
humedad, de clase N o nonoal.

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos modelo, marca,
clase y tipos llevará en sitio visible un selllo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y~ no ser ello. posi1?le, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiclOnes de consistenCIa y perma
nencia, con la si~uiente inscripción: «M. T .-Homol.
2.326.-20-10-86.-8ota unpermeable al agua y a la humedad.-Clase
N o normal.»

Lo que se hace público para general conocimiento. d~ conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.u de la Orden Citada sobr~
homologación de los medios de protección per'ionaJ de
los trabajadores y Nonna técnica reglamentaria MT-27, de .~Bota
impermeable al agua y a la humedad», aprobada por ResoluClon de
3 de diciembre de 19B1 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 22).

Madrid. 20 de o,tubre de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.

~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trahajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo univenal para
protección contra impactos, marr:a oPegaso», modelo 509, fabri
cada y presentada por la Empresa «Optar, Sociedad Anónima», con
domicilio en Ban:elona, calle Mimosas, número 6, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 7TI.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional, nevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D
Yen una de sus patillas de sujeción, m.arcada de forma indeleble,
la siguiente inscripción: <<M. T.-Homol 2.306.-20-10-86.-PEGA
50/509/777».

Lo que se hace público para general conocimiento d~ conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden CItada, so~
homologación de los medios de protección personal de los trahaJa
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos»,. apro
hada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 20 de octubre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 7 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recarda en el recurso
eontencioso-administrativo interpuesto por «Electrt;
lux. Sociedad Anónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de abril de
1986 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.654/1984, promovido por
oElectrolux, Sociedad Anónima», sobre acta de liquidación, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.654/1984, interpuesto por la Procuradora doña
Consuelo Rodríguez Chacón en nombre y representación de
"Electrolux, Sociedad Anónima", contra Resolución de 25 de junio
de 1984 de la Dirección General de Régimen Económico y J uridico
de la Seguridad Social, por la que se desestimaba la alzada del
acuerdo de la Dirección PrOvincial de Trabajo en expediente
1.049/1981, debemos declarar y dec1aIamos su confinoidad con el
ordenamiento jurídico y por ello su plena validez y eficacia. Sin
costas.»

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la
Dirección Genera! de Trabajo, por la _ se homologa
con el númmJ 2.308. la gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, marca «PegQjo»,
modelo 23, fabricada y presentada por la Empresa
.Optar; Socredad Anónima.», de IJan:e1ona.

Instruido en esta DireccióD General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha gafa de protección contra impactos, con
arreglo a lo prevenido en fa Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29~ sobre homologación de los medios de
protección personal de los trahajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homo1ogar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, man:a ol'egaso», modelo 23, fahricada
y p=entada por la Empresa oOptor, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Mimosas, número 6, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase B por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como g5g.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará mar
eada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra B
y en una de sus I?"tillas de sujeción, marcada de forma indeleble,
la siguiente inscr¡pción: cM. T.-Homol 2.30g.-20-10-86.-PEGA-
50/23/858». .

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Nonoa Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos», apro-
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 20 de ocrubre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

31113 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.306 la gafa de montura tipo universal
para protecci6n contra impactos, marca (,Pegaso»,
modelo 509, fabricada y presentada por la Empresa
«(Optor, Sociedad Anónima)), de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedleme de
homologación de dicha gafa de protección contra impactos, con

Seguridad Social de Madrid con fecha 12 de abril de 1984, cuyas
resoluciones confirmamos, por ser conformes a derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.»

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.


